
ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN
LEGISLACIÓN DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

POR EL CUAL SE DICTAN ALGUNAS DISPOSICIONES SOBRE LAS MERCADERIAS QUE DEJAN
LOS COMERCIANTES POR MAS DE 24 HORAS EN EL ALMACEN DE LAS ADUANAS
NACIONALES.
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